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RESOLUCION NO. 05-2013 

DECLATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA  DE DOS LOTES DE TERRENOS 

UBICADOS  EN LA  PARROQUIA AYACUCHO DEL CANTON SANTA ANA  
PARA LA AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO DE LA PARROQUIA 

AYACUCHO DEL CANTON SANTA ANA. 

   

 
Que, el Art. 253 de la  Constitución de la República del Ecuador   
establece la integración  del Concejo Cantonal e indica  que el Alcalde será 

su máxima autoridad administrativa.  
 

Que, el Art. 9 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización –COOTAD - señala  que la facultad ejecutiva comprende 

el ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa 
bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos 
o prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y 

presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales. 
 

Que, el Art. 59 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial 
Autonomías y Descentralización –COOTAD- determina   que el Alcalde es 

la primera autoridad del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal. 
 

Que, el Art.  447 del COOTAD  establece que  las máximas autoridades 
administrativas de los gobiernos regionales, provinciales, metropolitanos o 

municipales, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la 

individualización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se 
destinarán.  
 

Que, el Art. 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública indica  que en caso que la máxima autoridad de la institución 

pública haya resuelto adquirir un determinado bien inmueble, necesario 
para la satisfacción de las necesidades públicas, procederá a la 

declaratoria de utilidad pública o de interés social de acuerdo con la Ley. 
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Que, el Art. 446 inciso tercero del Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial Autonomías y Descentralización –COOTAD- determina que, los 
gobiernos regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, por 

razones de utilidad pública o interés social, podrán declarar la 
expropiación de bienes, con el objeto de ejecutar planes de desarrollo 
social, propiciar programas de urbanización y de viviendas de interés 

social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo. 
 

Que,  con fecha  07 de octubre del 2013, mediante oficio No. 185- 
ABM-DPTU/mc (E)  se ha remitido al ejecutivo cantonal  por parte de la 

Director del Departamento de Planeamiento territorial encargado,  el 
informe técnico  con la identificación y levantamiento planimetrico de los 
bienes, indicando  que no existe oposición con la planificación del 

ordenamiento territorial. 
 

Que,  mediante oficio No. 103–DAC-mgv del 07 de octubre del 2013, la 
Jefa de Avalúos y Catastros  emite informe sobre la valoración de los 

bienes  identificado,  señalando que  los mismos tiene un avaluó de $ 10, 
892,72 y de $ 8, 637,30. 
 

Que,  de acuerdo a la certificación conferida por el Jefe de la Unidad de 
Gestión de Presupuesto, de fecha de 08 de octubre del 2013 existe la 

disponibilidad económica para el pago de los valores que resulten de la  
presente declaratoria de utilidad pública, con cargo  a la partida 

presupuestaria No. 360-84.02.01.000.0 TERRENOS. 
 
Que, según se desprende del certificado del Registrador de la Propiedad del 

Cantón Santa Ana de fecha 18 de diciembre del 2013,  un  inmuebles 
identificado para declaratoria de utilidad pública, registra a nombre de los 

SEÑORES CANTOS MACIAS LIDER ALEXANDER Y DE PINOARGOTE 
ALVAREZ NELLY MARICELLY; Y el otro lote de terreno a nombre DE LOS 

SEÑORES CONYUGES PABLO MARIA PINOARGOTE ALCIVAR Y SELLA 
ESMERALDAS ALVAREZ PICO, respectivamente.  
 

En uso de las atribuciones que le confieren  el literal d) del Art. 57, Art. 
447 del COOTAD, Art. 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  
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RESUELVE: 
PRIMERO:  

a) DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA   un  bien inmueble  ubicado  
en la parroquia Ayacucho del cantón Santa Ana comprendido  por  
dos lotes de terrenos que se singularizan de la siguiente manera: 

PRIMER LOTE:  cuya área total  desmembrada es de  0-4655.01 
Hectáreas quedando con los siguientes linderos y medidas: NORTE: 

con camino publico en 14.00m, Al SUR: con Cementerio General de 
Ayacucho en 19.00m; RUMBO: S 71°18´33”O. AL ESTE: con Jesús 

Caicedo en 63.15m; RUMBO: S 20°42´59”O con Carlos Pinargote en 
17.50 m; y con Alba Guillermina Pinargote Álvarez en 129m, 
RUMBO: S 24°33´22”E. Y Al Con Carlos García en 99.80m; RUMBO: 

N 7°36´6”O. Y al OESTE: Con Cristhian Mendoza Macías en 
191.60m; RUMBO: S 23°12´10” O, Y EN 81.00m; RUMBO 

N16°55´20” O. SEGUNDO LOTE: cuya área total desmembrada es de  
0-3575.77 Hectáreas quedando con los siguientes linderos y 

medidas: NORTE: con Tenorio Vinces en 26.60m.; al SUR: con 
Cementerio General de Ayacucho en 28.50m RUMBO: S 69°27´47”O. 
; ESTE: con Manuela Heroína Pinargote Álvarez en 131.00m. 

RUMBO: S 25°21´25” E y al OESTE: con Alexander Antonio 
Pinoargote y Líder Patricio Pinoargote en 129.00; RUMBO: N 

24°3´22” O 
b) QUE LOS  PREDIOS DECLARADO DE UTILIDAD PUBLICA de 

acuerdo a la certificación otorgada por el Registrador de la Propiedad 
registran a nombre de los SEÑORES CANTOS MACIAS LIDER 
ALEXANDER Y PINOARGOTE ALVAREZ NELLY MARICELLY; Y el 

otro lote de terreno a nombre DE LOS SEÑORES CONYUGES PABLO 
MARIA PINOARGOTE ALCIVAR Y SELLA ESMERALDAS ALVAREZ 

PICO, respectivamente. 
c) LA FINALIDAD DE LA DECLARATOIA DE UTILIDAD PUBLICA  del 

inmueble descrito anteriormente es la  Ampliación Del Cementerio  
de la Parroquia Ayacucho del Cantón Santa Ana, para lo cual se 
deberá notificar a los propietarios o presuntos herederos si los 

hubiere. 
d) De acuerdo a la certificación emitida por la sección de Avalúos y 

Catastros que forma parte habilitante de la presente resolución, el 
lote de superficie   0-4655.01 Hectáreas tiene una valoración total de 

DIEZ MIL OCHOSIENTOS NOVENTA Y DOS 72/100 DOLARES 
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AMERICANOS ($ 10,892.72 dólares). Y lote cuya superficie es 0-

3575.77 Hectáreas tiene una valoración total de OCHO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 30/100 ($ 8,637.30 dólares). 

 
SEGUNDO: Disponer que a través de la Secretaria Municipal dentro del 
término previsto  en el Art. 448 del COOTAD se notifique con la presente 

resolución de declaratoria de utilidad pública a los propietarios del 
inmueble objeto de la declaratoria, esto es, SEÑORES CANTOS MACIAS 

LIDER ALEXANDER Y DE PINOARGOTE ALVAREZ NELLY MARICELLY; Y 
el otro lote de terreno a nombre DE LOS SEÑORES CONYUGES PABLO 

MARIA PINOARGOTE ALCIVAR Y SELLA ESMERALDAS ALVAREZ PICO, 
respectivamente o sus herederos si los hubiere, para los fines que 
procedan. Paralelamente dentro del mismo término notifíquese al señor 

Registrador de la Propiedad del cantón Santa Ana con la presente 
resolución a fin de que de conformidad lo que estipula el segundo inciso 

del mencionado artículo proceda a su inscripción y como consecuencia se 
abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen. 

 
Dado y firmado en la Ciudad de Santa Ana, en el despacho del ejecutivo 
cantonal, a los veintisiete días del mes de diciembre del dos mil trece. 

 

 

Ing. Agr. Fernando Cedeño Zambrano. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SANTA ANA 
 

Certifico: que la presente resolución fue firmada en el despacho del 

ejecutivo cantonal, a los veintisiete días del mes de diciembre del dos mil 
trece. 

Santa Ana de Vuelta Larga, 27 de diciembre del 2013. 

 

Ab. Nilda Loor Cuenca 
SECRETARIA DEL CONCEJO 


